
 

 

 

 

 

 

Región de Murcia 
 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA E INVESTIGACIÓN 

 

 

ORDEN DE 25 DE JULIO DE 2007, POR LA QUE SE RESUELVE 

DEFINITIVAMENTE EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA 

COBERTURA DE PLAZAS, EN RÉGIMEN DE COMISIÓN DE 

SERVICIOS, DURANTE EL CURSO 2007-2008, PARA 

FUNCIONARIOS DOCENTES EN PROGRAMAS EDUCATIVOS Y 

EN CENTROS QUE IMPARTEN EL GRADO SUPERIOR DE 

ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS. 

   
 

Por Orden de la Consejería de Educación y Cultura, de 24 de 

mayo de 2007 (BORM de 15 de junio), se convocó concurso de 

méritos para la cobertura de plazas, en régimen de comisión de 

servicios, para el curso 2007-2008, para funcionarios docentes en 

programas educativos y centros que imparten el grado superior de 

enseñanzas artísticas. 

 

 La Comisión de Selección, de conformidad con el apartado 

Undécimo.1 de la Orden, publicó, con fecha 4 de julio de 2007, la 

relación provisional de de funcionarios docentes admitidos y 

excluidos en programas educativos, con expresión de la puntuación 

obtenida y plaza otorgada, disponiendo de un plazo de cinco días 

naturales, contados a partir de la publicación, para que los 



 

 

2 

 

interesados pudiesen presentar las reclamaciones oportunas. 

Igualmente, en el mismo plazo, los aspirantes podían presentar 

renuncia, expresa y no condicionada, a su participación en el 

procedimiento. 

 

  Asimismo, con fecha 13 de julio de 2007, publicó la relación 

provisional de de funcionarios docentes admitidos y excluidos en 

centros que imparten el grado superior de enseñanzas artísticas, con 

expresión de la puntuación obtenida y plaza otorgada, disponiendo, 

igualmente, de un plazo de cinco días naturales, contados a partir de 

la publicación, para que los interesados pudiesen presentar las 

reclamaciones oportunas. Igualmente, en el mismo plazo, los 

aspirantes podían presentar renuncia, expresa y no condicionada, a 

su participación en el procedimiento. 

 

Examinadas por la comisión de selección las reclamaciones y 

renuncias a las relaciones provisionales anteriormente citadas, y de 

conformidad con el apartado duodécimo de la referida Orden de 24 

de mayo de 2007, se procede a elevar a definitivas las propuestas de 

nombramiento de funcionarios para el desempeño de comisión de 

servicios en los distintos programas educativos y en centros que 

imparten el grado superior de enseñanzas artísticas, disponiendo que 

se lleven a cabo las actuaciones oportunas para la formalización de 

las distintas comisiones de servicios. 
 

En su virtud,  
 
 

DISPONGO: 
    

 

Primero.- Publicar la relación definitiva de aspirantes a plazas en 

comisión de servicios para funcionarios docentes en programas 

educativos y en centros que imparten el grado superior de enseñanzas 

artísticas con las vacantes adjudicadas para el curso 2007-2008, 

según los siguientes anexos: 
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- Anexo I.- Programa de Compensación Educativa, Aulas de 

Acogida. 

- Anexo II.- Programa Educativo “Currículo integrado hispano-

británico”. 

- Anexo III.- Programas experimentales de enseñanza bilingüe. 

- Anexo IV.- Equipos de Orientación Educativa y 

Psicopedagógica, Departamentos de Orientación, Aulas 

Abiertas, Programa de Transición a la Vida Adulta, Programa de 

Altas Capacidades Intelectuales y Proyecto ABC. 

- Anexo V.- Cátedras en Centros Superiores de Enseñanzas 

Artísticas. 

 

Segundo.- Publicar la relación definitiva de aspirantes excluidos del 

proceso, con indicación de la causa de exclusión (Anexo VI). 

 

Tercero.- El funcionamiento en el curso 2007-2008 de algunas de 

estas plazas, dependerá del número de matriculas de alumnos que 

se realicen. Por tanto, de conformidad con lo que establece el 

apartado 10.7 de la Orden de convocatoria, el nombramiento de 

funcionarios en régimen de comisión de servicios para el 

desempeño de estos puestos, estará condicionado a su efectivo 

funcionamiento y, en su caso, a la continuidad del programa. 

 

Cuarto.- Con esta publicación se entiende efectuado el trámite de 

notificación de las alegaciones. 

 

Quinto.- Por la Dirección General de Recursos Humanos se llevarán a 

cabo las actuaciones procedentes para la formalización de las distintas 

comisiones de servicios concedidas. 

 

Sexto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 

se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante el 

Juzgado de lo Contencioso-administrativo que corresponda, en el 

plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su 
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publicación en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación, 

Ciencia e Investigación, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 8 y 46 de Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Asimismo, podrá ser recurrida 

potestativamente en reposición ante esta misma Consejería en el 

plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en redacción 

dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

 
 
 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CIENCIA  
E INVESTIGACIÓN, 

 
 
 
 
 

Fdo.: Juan Ramón Medina Precioso. 



ANEXO I

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES SELECCIONADOS PROGRAMA DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA

5.428.476 ALONSO MIJARES TATIANA 30007323 IES LUIS MANZANARES AA TORRE PACHECO

17.855.293 BORRAZ ROZAS PILAR 30007736 IES MARIA CEGARRA AA LA UNION

22.454.428 CARRASCO LLUCH PILAR 30400029 AAHH REINA SOFIA MURCIA

22.403.647 GABALDON PASTOR AMADO 30010942 IES DOMINGO VALDIVIESO AA MAZARRON

22.991.499 GARCIA LOPEZ FRANCISCA 30009332 IES PRADO MAYOR AA TOTANA

22.986.311 GUERRERO SANTOS NATIVIDAD 30001801 IES POLITECNICO AA CARTAGENA

22.474.919 MARIN VERA ROSA 30006161 IES FLORIDABLANCA AA MURCIA

23.238.023 MORALES ROSA PEDRO MARIA 30018254 IES FELIPE II AA MAZARRON

22.432.897 MORENO MARIN MARIA 30013441 IES VILLA DE ABARAN AA ABARAN

23.272.137 TUDELA NAVARRO MARIA ROCIO 30007876 IES JOSE LUIS CASTILLO PUCHE AA YECLA

Cod.

Centro
PLAZA OBTENIDA LOCALIDADDNI. APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE



ANEXOII

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES SELECCIONADOS CURRICULO INTEGRADO HISPANO-BRITÁNICO

23.026.425 ASENSIO LEON ANTOLINA RAQUEL 30002283 CEIP JOSÉ MARÍA LAPUERTA

22.990.022 GARCIA CARO JOSÉ JUAN 30002283 CEIP JOSÉ MARÍA LAPUERTA

23.010.687 MIÑARRO CARACUEL CARMEN BELEN 30002283 CEIP JOSÉ MARÍA LAPUERTA

52.363.750 PEÑA MULEY ANA 30002283 CEIP JOSÉ MARÍA LAPUERTA CARTAGENA

CARTAGENA

CARTAGENA

CARTAGENA

Cod.

Centro
PLAZA OBTENIDA LOCALIDADDNI. APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE



ANEXO III

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES SELECCIONADOS PROGRAMA ENSEÑANZA BILINGÜE

48.417.128 CANO SARABIA CARMEN 30012045 LA FLOTA MATEMÁTICAS MURCIA

34.832.430 FERNANDEZ RUIZ LARA 30006151 ALFONSO X EL SABIO EDUCACIÓN FÍSICA MURCIA

74.438.352 GABARRÓN VERA NURIA 30000328 ALFONSO ESCÁMEZ TECNOLOGÍA ÁGUILAS

44.152.934 GARAY STINUS ANA 30006823 JULIAN ANDÚGAR GEOGRAFÍA E HISTORIA SANTOMERA

77.505.937 GUILLEN MARTINEZ MARIA JOSÉ 30004322 VEGA DEL TADER CIENCIAS SOCIALES MOLINA DE SEGURA

34.808.125 IBAÑEZ MOMPEAN GINÉS 30011338 MIGUEL ESPINOSA TECNOLOGÍA MURCIA

27.484.638 MARTINEZ JIMENEZ FERNANDO 30004929 ALQUERÍAS MATEMÁTICAS ALQUERÍAS

34.789.163 NICOLAS PEREÑEZ ASCENSIÓN 30006151 ALFONSO X EL SABIO MATEMÁTICAS MURCIA

34.785.165 NICOLAS SANCHEZ ESTHER 30011879 JUAN CARLOS I MÚSICA MURCIA

27.486.220 NIETO MOROTE ANDRES 30006151 ALFONSO X EL SABIO MATEMÁTICAS MURCIA

28.950.925 REVIRIEGO REVERIEGO ANA MARÍA 30006173 SAAVEDRA FAJARDO EDUCACIÓN FÍSICA MURCIA

22.958.377 ROS MARTINEZ JOSE RAMÓN 30008996 EL BOHÍO BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA CARTAGENA

27.481.034 SANCHEZ-MIGALLÓN EGEA MARIA PAZ 30012045 LA FLOTA BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA MURCIA

PLAZA OBTENIDA LOCALIDADDNI. APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE
Cod.

Centro
CENTRO



ANEXO IV

RELACIÓN DEFINITIVA DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS EQUIPOS DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICA

74.653.984 AGUILERA SANCHEZ NURIA 30003962

CEIP VIRGEN DE

 LAS HUERTAS PT AA CAZALLA

27.429.964 CASTEJON ALCAZAR JOSEFA 30004097 CEIP FRANCISCO CAPARROS PT AA MAZARRON

23.265.934 FLORENCIANO MARTINEZ Mª ANGELES 30011983 CEIP LAS LOMAS AL AA ÁGUILAS

53.144.375 HERNANDEZ DIAZ RAMIRO 30003822 CEIP PURIAS AL ABC PURIAS

22.431.007 LOPEZ CAPILLA JESUS 30005582

CEIP STA MARIA 

DE GRACIA AL ABC MURCIA

34.797.778 MARTINEZ MOYA VICTOR 30009150

CEIP FELIX RODRIGUEZ

 DE LA FUENTE PT ALTAS CAPAC MURCIA

34.819.017 RAMIREZ MOLINA MARIA JOSE 30005478 CEIP FEDERICO DE ARCE PT AA MURCIA

74.438.326 SANCHEZ-FORTUN SANCHEZ VICENTA M. 30011983 CEIP LAS LOMAS PT AA ÁGUILAS

Cod.

Centro
CENTRO PLAZA OBTENIDA LOCALIDADDNI. APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE



ANEXO V

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES SELECCIONADOS CUERPO DE CATEDRÁTICOS DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS

D.N.I APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE ESPECIALIDAD
PLAZA 

ADJUDICADA

52675170 MARTINEZ ROYO MIGUEL CLARINETE

CONSERVATORIO 

SUPERIOR DE MUSICA (1)

25164376 MARQUEZ CHULILLA SILVIA CLAVE

CONSERVATORIO 

SUPERIOR

 DE MUSICA (1), 

52507193 CASTRO BUENDIA GUILLERMO ESTETICA E HISTORIA DE LA MUSICA

CONSERVATORIO 

SUPERIOR 

DE MUSICA 

48427855 SANCHEZ LAFFAGE JAIME FAGOT

CONSERVATORIO 

SUPERIOR DE MUSICA (1)

27463082 GIMÉNEZ CORBALAN LUIS INSTRUMENTOS DE PULSO Y PUA

CONSERVATORIO 

SUPERIOR DE MUSICA 
(1), 

48394744 SANZ AYALA PEDRO MUSICA DE CAMARA

CONSERVATORIO 

SUPERIOR DE MUSICA 

45593173 FENOY LOPEZ EMILIO JOSE VIOLIN

CONSERVARTORIO 

SUPERIOR

DE MUSICA 

1) Completa horario con el Conservatorio Profesional de Música de Murcia.



ANEXO VI

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

DNI. APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE

74.311.897 CUADRADO CAPARROS DOLORES

44.854.723 GASTALDO VIDAL CONRADO

52.526.056 NAVARRO GARCIA INMACULADA

77.523.114 FERNANDEZ LOPEZ NATALIA Fuera de plazo

No pertenecer al cuerpo de catedráticos y profesores de Música 

y Artes Escénicas o al cuerpo de Catedráticos y Profesores de

 Enseñanza Secundaria

No pertenecer al cuerpo de Catedráticos y Profesores de Música 

y Artes Escénicas o al cuerpo de Catedráticos y Profesores de

 Enseñanza Secundaria

CAUSA DE EXCLUSION

No objeto de esta convocatoria
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